
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Palmira (V.), 10-jul-2023. A despacho de la señora 

Juez, las presentes diligencias. Los días 05, 06 y 07 de julio de 2023, no corren 

términos por permiso (comisión de servicios) concedido a la titular del despacho 

mediante Acto Administrativo No.394 del 26/06/2023 y Resolución Sala Plena No.157 

del 27/06/2023. Sírvase proveer. 

 

 

NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Proceso: Incidente de Desacato – Tutela 

Accionante: DAIRA LUCUMI ARCE C.C. N° 66.827.477 

Accionado: Juzgado Segundo Civil Municipal Palmira (V.) 

Radicación: 76-520-31-03-002-2023-00073-01 

Asunto: Requiere cumplimiento fallo de tutela 

 

 

Mediante escrito que antecede allegado al correo institucional, la señora DAIRA 

LUCUMI ARCE, identificada con la cédula de ciudadanía N° 66.827.477, actuando 

en nombre propio, puso de presente que, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA, (V.), a cargo de la señora Juez ERIKA YOMAR 

MEDINA MENA, no ha cumplido el fallo de tutela No. 042 de veinticinco (25) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023), mediante el cual este despacho tuteló el 

derecho fundamental al debido proceso de la señora DAIRA LUCUMI ARCE . C.C. 

Nº 66.827.477. 

 

Añade que el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, (V.), continúa 

vulnerando su derecho, puesto que profirió auto interlocutorio No.1.198 del 

01/06/2023, a todas luces violatorio del derecho al debido proceso y de las normas 

procesales según refiere. 

 

Ante lo informado se aprecia entonces necesario requerir por el término de 48 horas 

al juez encargado de cumplir el fallo, para que dispongan el cumplimiento del fallo 

de tutela No. 042 de veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sin más comentarios se, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA, (V.), en cabeza de la señora Juez ERIKA YOMAR MEDINA MENA., 

para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas se sirvan hacer cumplir lo 
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dispuesto por este despacho mediante fallo de tutela No. 042 de veinticinco 

(25) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a favor de la señora DAIRA 

LUCUMI ARCE. C.C. Nº 66.827.477. Adjúntesele copia de dichas decisiones y del 

escrito de incidente. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto a las partes por el medio más expedito 

posible. 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

 
H.r.j 
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